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ARTICULO DE OFICIO.
- El Rbt nuestro Seftor, nuestra amada Ru» y la» amta Infanta*, ¡goal-1 

mentcqueSS. AA. &K. loa Scrmo*. Sna. Infanta», siguen ainnovedad ca 
suimportaúteMhicL _

- Circular de la jmta suprema de Sanidad dios superiorridel reine.
■: Enterado el Rar nuestro Sefior de la» duda que han propaarto por con- 

duelo del ministro de Rusia loa negociante» de Galicia dedicad» al comercio 
del; Báltico, sobre si á losbuques procedente» de *m puerto* y principalmente 
del deRiga coa patente limpia de anidad y cargamento da-Uno» cáfiamoflcc. 
décde Abril próximo, *e tratará en lo* de. (¡mafia,de la muña manera que á 
lo» buque» de Inglaterra con ¡guale* mercaderías-, ha tenido á bien S.M. rmol- 
ver, conforme aT parecer de la junta suprema de Sanidad, que la»embarcacio
nes procedentes de puertos del Báltico r de lo* demás dél Norte de Europe, 
isfialado* en el artículo 8.® de la circuur de 13 de Diciembre último, y cu 
que no hubiese reinado el cólera-morbo, Kan admitida» del miuno modo que 
la» de loa puerto» de Inglaterra exentos de la calificación de patente wcia: que 
á la* «fe punto* anteriormente contagiado» como Riga (cuyo* efecto* de contu
macia podiendo conservar anidado durante e( invierno el eirá» de la enferme
dad, exigen mayor cautela) »¡ dieren la vela antea de Junio próximo, ae la» 
reciba precedido el completo expurgo riel cargamento y .w habilitación, con
forme lo dispuesto en el artículo 7* de la citada circular para las proceden
cia* de patente'sucia de la Gran-Brelafia: y que ota* propias embarcaciones 
que salgan después de Junio inmediato con patente limpia die sanidad, sean re
cibida* en Espada con la práctica anotada da la» primera* de. Inglaterra, con
sistente en un* cuarentena de 30 dias, con expurgo cuando el. todo ó parte de , 
«u cargamento fuere susceptible de contagio, y la cuarentena d* 4 dias no lo 
*¡endo.mDe Real orden lo comunico á V. para inteligencia de esa junta su
perior de Sanidad, y que disponga la correspondiente 4 su cumplimiento. 
(Notóte.Madrid 13 de Febrera de 1932.

PARTE NO OFICIAL.
,r NOTICIAS EXTRANGERAS.

" ‘ ‘ V •" xtniA. , ■ ' ;
Pttirtburgo 4 dr Entre.

OrJtn del di* i* S. M. ti Emperador, deda £ loe tropas dtl ejército ac- 
: tho. ■ ,

. ¡Valientes soldados! Con vuestras inimitables hazafía», con vuestro valor 
4 intrepidez' musca, vista habei* conseguido completamente el objeto para que 
fuiste!*, llamado*; Vuestro* esfuerzo* han puesto término 4 la deplorable revo
lución que ba trastornado en el reino de Bolonia, todas las bases del orden 
público *]? recobrado asi este reino pan el imperio de Rusia encontraré otra 
.vcxibap sii egida úna prosperidad permanente y duradera.

De consiguiente, queriendo seilalar servicio* tan eminente*, me ha pere- 
cido justo conferir á cuantos han tomado parte en laa operaciones militares en 
el reino de Polonia el distintivo de honor por et mérito militar contraído en 
.este reino, para lo cual he dado orden de distribuir este signo de gloria como 
'«na nueva pruebe de mi reconocimiento, ycoroo un brillante testimonio de 
querías distinciones militares solo pertenecen á.las tropas invencibles i inaltera
bles como vosotros en su fidelidad, su adhesión y amor al tronó y 4 la patria.

Adema* He tenido á bien instituir en memoria de la toma de Varso- 
viauna medalla patticulai; ,1a cual llevarán* lo» ge perales, oficiales y soldado» 

~qúa séhsDsTOn íobré tas ■armas, y en acción, o concurrieron' al memorable 
asalto ñe dicha ciudad.

" ; ' El,indicado distintivó’ de honor y la medalla instituida1 por la toma de 
Vap¡bi«a sérán didoa átoaqüe tengan derecho 4 ellos, confórme 4 las dispó- 
«icioné» tdé‘isttaJofdenespecialque se expediré para este efecto al ayudaste dé 
campo general director de mi estado mayor.

*' ; padoen, Mériburjoá Sl d* Diciembre di 1831.=Firm»d«iVfce¿i/. 
{Diario&rtáétttér¿o.y; -l!- •' -

> Rl'í.'.dé Novienditéhésido un dia srfiatadoen este alio por un mceso qüe 
aéóí'mWnonbtc en la» provincia* det Quemo, 4 stbert elWwne verificado 

tnú kUerdU en el monaterió de Elctuniadain la instalación M'netltdejo- 
Attai.i,‘pnfri«rc* católico; últimamente elegido por todo* lo* arn sernos; y cctti- 
Irmado «n.mf>^mÍBenm digaif^jpmR M, el Baqroadim Sata ceremonia sé 
fcii» ú Jgráwa* M adera jde dicho moaawmio y de. «ra» vario*, de »•* au- 
,!?Báp4q¡ti»iafi*ilitimi y de uaa multitud de armenio* qu* acudieron de 
T0dm:4«:'«imw!de.^Ma*..'prarincMS,f*nViaimir á esta aolcmniiúd., é l* que 

^ ^ »aamraa la «rcuaiiaiKH<dc éerificaiae ea el misipo dU cn quo
ll adw m hao ladai |otriatca Fphraimt 6om<> i«fa ^ U sg¡«>¡ia ar-

, i quien lo* achaques de «i avanzada edad han obligado á pedír id^EiB-' 
su retira. y el permiso para consagrar 4 su sucesor,

■ • nnu.
. Berlín 28 dt Entre.:

Muche iiiquietud hay eo eoa acerca de la suérte dé.lo* {
«bes. Supopen algunos que «1 gabinete de Viena ha declando al,; 
no ratificará los 2j| artículos, y se cree que , el de Rima piénse lo 
No et.posible negra que nuestro gabinete, aunque no se crea obligadó 4 i 
la espada en favor de Holanda, que por su conducta anterior 1*0 traite derá? 
cho ninguno 4 so agradecimiento, era* sin embargo convencido d¿ que bt na
vegación en lo* ríos y canales de aquel Estado . ea una condición qde ofende d 
principio de igualdad,

En consecuencia, no disgustaría 4 nuestro gobierno que lo* de Austri* y 
Ruña se negasen é ratificar el tntado .de Lóndres; pero como deera sincera
mente que no se alteré la paz general, es probeble que emplee toda Mi tinflñenc¡á 
para hacer que dichas Potencias accedan 4 la ratificación' modíficándo alguna 
cosa en el tratado:'si asi se hace, par .poca que *m la .importancia.de las mo
dificaciones , hallarán estas mucha oposición en Francia; tras como.esta'nació* 
necesita la paz tanto como las otras, hay motivo para esperar que la diplom*- 
cia lograré arreglar *1 asunto. ...

RAM*. ;

Roma 23 dr Entre."
Se han publicado en esta ciudad los pormenores de las operaciones dalm 

tropas pontificias en Romanía. Parece que estas entraron sin Oposición en For- 
li, y que el cardenal Albani llegó 4 dicha ciudad. Según dicho parte la ocur
rencia de Forli dimmó de haberse reventado ‘uñ fwl i la rnmcdiarioB dril 
cunto en donde las tropas estaban situada»; los soldados» creyépdúse'raaCadoq, 
hicieron fuego sin esperar orden de su* gefes, j mas dé veinte personas fueren 
víctimas de este yerro. Se han manado disposiciones para que no *á tppitan 
equivocaciones de esta clase. ' t

Bolonia 28 de Entré. , ’
Hoy por la maSana empezaron i entrar en erta ciudad las tTopé» mstfia- 

cas al mando del general Grabowski.. Abría la 'marcha un balalldii’^leÍ Tegi- 
miento de Luxen: seguían la» tropas de S. S., y detras venia el resto dél regí- ■ 
miento de.laixen y el de Giulay. En la carrera por donde pasó la divññoli he. 
bia un concurso extraordinario. También ha entrado en esta el gederál 'éñ'géfb 
.conde.Radetzki; y se dice que la primer columna austríaca cótñté'dé™sm- 
bres , y que se esperan mas tropas de estaUacioo, El . cardenal'Albani n* man
dado que todos lo» habitantes entreguen las arma», sean de U clise qújs fueren.

Nuestro Ilustrisimo conservador,qqe hace veces’4¿ senador, s»iiÓ por la 
puerta Romana i cumplimentar al conde Radétaki , que 'ló recibió c<rá H 
atención que le es natural. El prefecto y todo* lós empleados y migisfridi* 
.municipales fueron al encuentro.del Eminentísimo príncipe carcfcnal Jfo*é AI- 
bani, legado de Pésaro y Urbinó, y. comisario extraordinario por nuérarO So
berano en las cuatro legaciones. S, Erna, entró, en h. ciudad aconipílladó d* 
un inmenso pueblo, que daba muestras nada equívocas de la alegría qüelc ¿ate
saba la presencia de rato digno prelado. (G. de Bolonia.) ,*;‘í

Mójen* 28 dt Enero.
. Es probable que nnratros lectores no* critiquen , porque ñendo tan' justa 

el desco de saber lo que posa en las legaciones vecinas, somos tan eraascé 'én 
. hablar dé éllo: sírvanos de disculpa qu* no estamos acostumbrado» é insertar 
mas noticias que aquellas que tsénen a lo menea visos de ser ciertis; y en ln 
actualidad no c» fécié discernir en la abundañeia de rétKÍooes j & c*rt* qna 

. se prewntaó . lo verdadero de lo falso. Decimos con todo que unó'de nuestroa 

. mas respetables corresponsales, testigo ocular de las operaciones dé- ttí tropm 
pontificias, nos ofrece remitir cuanto sintés úna relación exacta de ló ocurri- 
do. Afiádiremo* que, habiéndote adelantado las'tropa* de S.'S.‘ hita avistar 4 

, Bolonia ñn que loa rebeldes opuñeran el maa .leve obst4culo,|w*k ñ contrario 
.. fueron batido* y puesto* ea vergonao» fuga junto é Ces&a; y Básfia, ha 

tropas aiutruca* van ocupando paulatinamente' las ciudades dé RúraMese 
quedan 4 esgaldm de la* tropas aonfificiai, Dentrorde poco lablaremos de iba 
acontectmientaa da Forli y de Ja: próxima ocupación da BoVmté CD **** 

J- delta ’eeritd.) .
^ -.r . . .. ■■ trattfSKl.

'¿itdndree 4<drFeteero. -
“■FaiaJbr "

.; ."»*»»•«*«> jetmj ,cpeañgmta Ja,«n^uonde
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En todos los periódicos de boy se hallan pormenores relativos á la cona¿

piracion de la calle de Proutaires. Una carta particular de París habladces— 
tos acontecimientos en los términos siguientes: «Estas ocurrencias perjudican 
sobremanera á la confianza pública, y no puede ser de otro modo. Es muy 
sensible que el ministerio haya perdido su popularidad por haberse declarad» 
contra la 1 iberlsd de imprenta; pues si Msta'el dia su sistema ha libertado £ 
JFrancia dt muchas catamidMes, dudo mocho quaéfi adelante puedacontí- 
nuarlo tanra felicidad.; Está cercado de enemigos interiores y exteriores; 
Sitos son poderosos y osados , y seria préciso tener uña firmeza , una destreza y 
tina prudencia mas que ordinaria para salvar á Francia de los peligroe qú* la ; 
amenazan.” (tCourier.) .

171 hecho que i continuación copiamos, demuestra el entusiasmo que rei
na en Holanda: «Un marinero recien llegado de Batavia y las Molucas, se ha 
presentado en hf oficina en donde» aliuzn los vokintarra; yh» cedido todo* 
sus sueldos atrasado** beneficio del Estodo, obligándose adema» á servir gra
tis todo el tiempo que dure la guerra, sin exigir mas que el vestuario de in
vierno.” <Idem.)
_li_Elúnicointerea que ofreció el dia.3 la sesión de la Cámara de los Co
munes fue el que produjo uña interpelación que sir K. Vivyan hizo al mi
nistro respecto al tratado de la Conferencia. Al hacerla el honorable diputado, 
declaró que su objeto se dirigía á hacer clara é inteligible la naturaleza de las 
obligaciones que por este tratado podría acaso imponerse en lo sucesivo á la. 
Inglaterra. En primer lugar no se acordaba si, hablando de la ratificación de 
la Rusia, de la Prusia y del Austria, Potencias que no son de débil im
portancia en la balanza política de Europa, se había dado algún ataque á la 
tranquilidad general; pero sí que se esperaba esta ratificación. Sin embargo es
to es un punto que debe fijarse, y tal es la primera cuestión que se propondrá, 
bien que á decir verdad se duda que su respuesta sea un poco mas favorable. 
Ea segunda pregunta, cuya contestación le parece menos cierta, es si lis in
tenciones de S. M. y las del gobierno francés eran el de garantizar al Rey de 
los Países Rajos, en caso en que este Rey accediese al tratado, la ejecución de 
todos los artículos como se había hecho respecto del último tratado con el 
Rey de los belgas. A esto contestó el lord Palmerston que tenia grandes es
peranzas de que dentro de poco tiempo pudiese anunciar á la Cámara que to
das las Potencias insinuadas en el tratado le habían ratificado, y que la distan
cia de algunas cortes era la única causa de la tardanza que se ha experimentado 
hasta aquí. En cuanto á la segunda pregunta declaró S. G. que no podía res
ponder de las intenciones que el gobierno podría manifestar en un caso even
tual. Mr. Robinson dijo entonces que creía deber proponer una resolución, 
según la cual en caso de garantía nunca pudiese la Inglaterra verse obligada al 
pago de cualquiera cantidad. A esto el lord Palmerston dijo que suplicaba á la 
Cámara recordara que había una gran diferencia entre garantir y tal ir por 
fiador-, y solo en este último caso es cuando la Inglaterra podría ser llamada 
á pagar á falta de una de dos partes.

llÁSCli.
' París 8 de Febrero.

Boba dt hoy- Cinco por 100 consolidados 96 ft. 4$ c. Acciones del 
banco 1615. Empréstito Real de Espada 75. Renta perpetua de id. S3f.

Pf» cierto periódico ministerial se lea: «Esta tarde se paseaban por el Pa- 
lais-Royal cuatro jóvenes diciendo entre dientes algunas palabras y expresiones 
sediciosas; y para evitar ulteriores desórdenes, unos ministros de justicia apre
hendieron a estos caballeros.” -'

Otro periódico anuncia que asimismo fueron presos unos jóvenes que lle
vaban sombrera de encerado.

«Adonde vamos á parar! ¡Qué sistema es ese por el que se prenden á las 
.gentes que hablan éntre dientes, ó por lo bajo, ó que llevaban sombreros de 
encerado! ¡El gobierno aprobará esa omnipotencia de los ministros de jus
ticia, ese sistema de arrestos por los cuales te llenan las cárceles de hombres!

¡Ved lo que es la fuerza! y ¡ved el sistema que se presenta como el úni
co posible y conservador! Pero cuidado: ¡hay al fin de este sistema nó sé qué 
catástrofe que divisamos con sobresalto y susto! Hay algo que la nación fran- 
ceta.no sobrelleva; ha sufrido un despotismo glorioso; pero esa tiranía de la 

.policía que se pone á escuchar á las puertas de las casas para coger algunas ex
presiones que se dicen en voz-baja; pero ese odio que esta ha formado á loa 
juegos de los muchachos, á los sombreros encerados, y por el que manda cor
tar sombreros y trages como en otro tiempo hacía el Czar Pedro con las bar
bos de los antiguos moscovitas, todo esto nos parece muy mezquino y suficien
te para alterar los ánimos. (£/ Tiempo.')
____ El Eco del pueblo, periódico del Oeste, ha insertado el artículo siguien-

. te sobre el actual estado de la Vendé:
» Ya hemos hablado de una proclama impresa, fijada en los parages públí- 

coa. y distribuida con mucha profusión, por la cual los gefes de los chouanes 
excitaban á los desgraciados habitantes de la Vendé á negarse á pagar las con

tribuciones, y á la guerra civil. También hemos dicho que este país estaba po
co tranquilo. Pero las noticias que acabamos de recibir, sobre cuya autentici
dad te puede contar, prueban que nó nos habíamos engallado, y que el mal se 
ha agravado dé un modo alármame. En efecto, tenemos á la vista otra procla
ma impresa como la primera, que también se ha fijado y distribuido con pro
fusión, por la que un pretendido oficial del ejército, dirigiéndose á nuestra 
soldados,.á quienes té atreve á llamar combatiera de armas, compara su actual 
situación con la que habjan perdido por la caida del antiguo gobierno, y loa 
llama á que vayan á incorporarse en tas filas dé los defensores de la legiti
midad.

«Reinaen todo el* departamento de la Vendé la mayor fermentación, asi 
corno"en 'toa doé'distritós de Deux-Sevres circunvecinos. En todas partes se náce- 
sita mantener completos los acantonamientos, pues de lo contrario loa chouanes 
cometen toda clase de excesos. En el distrito de Bourbon y en el de Fontcnay, 
que se hallan guarnecidos con tropas, catan contenidas las poblaciones; pero no 
deja de hablarse allá, correspondiendo á la invitación de los autores de la pri- 

.JWto.proclama.acerca dq nejzarseápagarlas contribuciones.
' «Kl distrito de 'Sables-d’Olonñe'. éh donde no hay tanta tropa , ofrece el 

s más aflictivo. Las part¡das de choleante se multiplican da un modo 
" ¡>, y los patriotas' no pueden salir al campó.' Todoeéuantos están algo. 

», y ño pueden escaparse del robo'ó del arriñiti, a apresuran-áaban-

donar ws cata para poner en salvo por lo menos sus persona; pasan de 80 
loa empleados que de diferentes puntos del distrito se han ido á refugiar á la 
ciudad r adonde no pueden seguirlos los incendiarios y los asesinos. Entre los 
patriotas reina la mayor exasperación; tal es el estado horroroso á que nos ha 
(educido un gobierno que, haciendo alarde de aristócrata, ha creído que podía 
hacerse im pacto con el antiguo orgullo fcudaL ¡Vállenles! no se quiere vues
tra alianza: á vuestros halagos ño se corresponde sino con un desprecio ¡«tá
lente. „ .• ,

■ »Las,diputados* de la Francia deben en fin abrir lor oion el pais está sobre 
un volcan: á ellos es á quienes pertenece elevarse á la altura de su misión, y 
mostrarse dignos de un gran pueblo. ¡Qué no lo olvidéis! y si no han 
perado de la salvación de la patria, ya ea tiempo por lo menos de que des
pierten y vigilen.”
. . No podemos menos de llamar la atencion.de nuestra lectores sobre el 
artículo siguiente, en que*ACorreo ingles ha establecido perfectamente los he
chos relativos á las ratificaciones. Acasó je dirá qué al fin es un artículo de un 
periódico; pero también debe tenerse présente que este periódico recibe las co
municaciones mas importantes, y que cuantos han sostenido que las ratificacio
nes no podían dejar de llegar, han sido los primera en invocar su testimonio.

«Uno de nuestros hermanos dice que el Emperador de Rusia habia exhor
tado al Rey de Holanda á que aceptase las condiciones de la Conferencia, de
clarándole al mismo tiempo que en caso de negarse á ello no ttnia que espe
rar socorra alguno de la Rusia. Esto podrá ser cierto, pero también es ente
ramente opuesto á la declaración hecha por el mismo Emperador i presencia 
de toda su corte, á saber; que nunca aconsejaría al Rey de Holanda que con
sintiese en las condiciones propuestas. El Emperador puede, no hay duda, te
ner buenas intenciones, siendo probable al mismo tiempo que no auxiliará í 
la Holanda en cualquiera tentativa que hiciese para recobrar la Bélgica por la 
fuerza de las armas; pero ¿1 y sus aliados ¡sufrirían tranquilamente que la 
Francia y la Inglaterra hagan por su parte que se lleve también á efecto el tra
tado por los mismos medios! En esto está lo mas delicado de la cuestión; maa 
prescindiendo de esto no es muy decoroso ni conveniente continuar engañando 
•1 público sobre los motivos que se atribuyen ai Austria para no dar su ratifi
cación. be dice que el Añstria ratificará, y que para verificarlo solo ha pedido 
tiempo. Pero lo cierto es que esta Potencia nunca ha pedido tiempo; que ella 
misma'ha declarado indirectamente que su embajador habia traspasado las 
instrucciones que tenia , consintiendo en el tratado de los 24 artículos, y que 
ha manifestado su desaprobación al tratado como contradictorio en su espíritu 
y. opuesto á todo lo actuado'anteriormente: También se dice que la Rusia ra
tificará cuando las densas Potencias lo hubiesen verificado; lo que equivale á 
decir en otros términos, que no lo ratificará. Lo cierto es que las tres Poten
cias, al misma tiempo que protestan los grandes deseos que tienen de conser
var la paz, deseos acaso sinceros, no están satisfechas del tratado, y que 
nunca lo ratificarán en su forma actual.”

Por otra parte se ha publicado ya en Ióndres la réplica del Rey de Ho
landa á la respuesta de la Conferencia del 4 de Enero, en la cual se ve que 
este Príncipe nada cede de sus pretensiones.

cámara de ios paxes.__Sesión de 28 de Enero.
Se aprueba el acta de la última sesión; el marques de Catellan lee el infor

me de la comisión acerca de varios provectos de ley, cuyo objeto es permitir 
á varios departamentos tomen dinero a premio para .gastos extraordinarios.

Continúa la discusión sobre el proyecto'de ley de reemplazos; se aprueba 
el artículo 4-° nuevamente redactado por la comisión, y los siguientes desde 
el 14 hasta el 29 inclusive, que tratan de los jóvenes qué estudian en los sc- 
minarios.para abrazar la carrera eclesiástica; de las juntas de agravios; del mo
do de ejecutar el reemplazo, y de los sustitutos. Se levanta la sesión.

cámaka de ios diputaeos.__Sesión de 28 de Enero.
Aprobada él acta de la última sesión, se da cuenta de varias solicitudes de 

particulares. En seguida se procede á elegir el sugeto que ha de desempeñar el 
empleo de mensagero de la Cámara. Mr. Roger pide que la Cámara conclu
ya la discusión que quedó pendiente sobre la propuesta que ha hecho relati
va al casamiento entre cuñados. La Cámara acuerda verificarlo luego que deli
bere sobre algunos proyectos de ley de interes local: estos, que tratan de au
torizar á varios departamentos para tomar dinero á premio, a fin de propor
cionar ocupación k los jornaleros, quedan'adoptados sin discusión, entre ellos 
el que concede facultad al departamento de Gironda para cargar durante cinco 
años tres céntimos adicionales, destinados á reparar la cárcel y el tribunal de 
Bourdeaux. «

A propuesta de Mr. Mauguin se acuerda qué el proyecto de ley relativo 
á conceder al ministro de Guerra un crédito de 18 millones, se discuta antes 
de la segunda parta del presupuesto, que trata de la deuda pública. Se levanta 
la sesión. ■

cámaka de ios faxes—de 30 de Enero.
Aprobada.el acta, lee <1 conde de Segur un informe sobre varios proyec

tos de ley de Ínteres local.
Prosigue la discusión sobre la ley de reemplazo»; se suspende 1* delibera

ción sobre el artículo 30, y te aprueban los siguientes desde el 31 al 40 in
clusive: vuelve í la comisión el 41, en que te ¡tápoñe una multa á todo el 
que encubra un recluta prófugo. ........

Se toma en consideración el artículo 30, que trata det tiempo que han de 
servir loa soldado*: el gobierno quiere que sean siete años, la comisión pro
pone ocho, el conde de Cessac seis, y el d’Ambrugeac cinco en servicio acti
vo, y qué permanezcan otros cinco en tus casas á disposición del gobierno: el 
ministró de Guerra sostiene el artículo del proyecto, manifestando los incon
venientes que ofrecen las proposiciones que sobre este punió se han hecho: la 
Cámara desecha la propuesta del cotule d’Ambrugeac, y levanta la mmoo.

CÁMAftA DE loa DIPUTADO*—JVriM de 30 de Enero.
Después da leida el acta continúa la discusión sobre el presupuesto.
Mr. Cabet insta porqué te diga á cuánto asciende et desfalcó de 1* caja, 

recordando lo ocurrido con Mr. Kesner «n el viage de Carlos x á Cherburgo, 
y cémurando que él ministro de Hacienda haya tolerado que el' cajero desem
peñase, sin dar fianzas, un destiño de tanta importancia.



Mr.Duchatel, comisario del gobierno, contesta que el desfalco no se ha 
hecho distrayendo materialmente el dinero de la caja, sino que Mr. Kesner 
recibía dinero de loa banqueros por cuenta del empréstito de los 120 millo
nes, y daba recibo sin qu<: se tomase razón: que sin embargo la pérdida que 
sofrita el tesoro seré de u-no» 4 millones de francos.

Mr. Realier observa «fue existiendo el déficit solo resta saber quién es res
ponsable i su psgo;y desyues de dar una idea de lo que la legislación previene 
acerca die este particular .opina que son responsables el cajero Kesner, el Ins
pector general^ que debía vigilar las operaciones del cajero, y el ministro de 
Hacienda. En el mismo ácntido hablan MM. Manchal y Garnier-Pagcs; aña
diendo este que por lo que v¿, el sistema de cuenta y razón que se sigue en 
Francia no es de tanto mérito como se supone, y que no sabe por qué razón 
la caja del tesoro pública no tenía tres'llaves como la del banco y las de otros 
establecimientos.

Mr. Thiers procura ¡defender al ministro, de Hacienda, diciendo que es fí
sicamente imposible quq este sepa, al entrar.al desempeño de su encargo, si 
han dado fianzas todos loa empleados que deben darlas; que la práctica ha he
cho se omitan ciertas formalidades para saber el estado de la caja, y que el re
glamento está incompleto en ciertos puntos.

Recuerda Mr. Laurence un artículo del código que habla de los que ma
nejan caudales del Estado; artículo que á su juicio es aplicable al ministro de 
Haciendaexplana este dictámen, y propone se nombre una comisión de nue
ve diputados que examiuen el estado de la tesorería, vean si hay desfalco en 
loa caudales públicos, p cuánto asciende este, y sobre quién debe recaer la 
responsabilidad.

Mr. Mauguin acrimina a! ministro de hacienda por la indiferencia con 
que ha mirado la conducta de Kesner; conducta que no podía ignorar, puesto 
que todos los dias se le da parte de las operaciones de la lonja, expresando los 
nombres de los que mas operaciones hacen; y pide se deseche por ahora la 
proposición de Mr. Laurcncc, pues mas adelante se presentará oportunidad 
para reproducirla.

Mr. C. Perier hace presente que el descubierto de Kesner es anterior á la 
revolución, como él mismo lo confiesa en una cartaque acaba de dirigir al mi
nistro de Hacienda; procura demostrar que este ha cumplido con su deber, da 
una breve idea de lo ocurrido en este desagradable asunto, y del sistema que 
se sigue en tesorería, y concluye diciendo que convendrá aprobar la pro
puesta de Mr. Laurence.

Mr. Lafitte contradice á Mr. Thiers; te disculpa del cargo que este le ha
ce respecto al nombramiento de Kesner, y á que no se le haya exigido fianza; 
manifiesta que el sistema que se observa respecto á empréstitos es vicioso, y 
hace ver la necesidad de tomar precauciones para que no se repitan desfalcos 
de ésta clase.

Mr. Mauguin dice que se adhiere á la proposición de Mr. Laurence si la 
comisión ha de hacer una pesquisa exacta del estado del tesoro y de todo lo 
relativo á él.

Mr. Berrver presenta varias reflexiones acerca del método que se sigue para 
el recibo de los empréstitos, deduciendo de ellas que ha habido omisión en 
los empleados, y termina haciendo notar cuánto perjudica á la moral la sus
cripción que se ha abierto á favor de Kesner.

Mr. Portalis cree que la responsabilidad comprende al ministro de Hacien
da , al de Justicia, al Presidente de la junta y al prefecto de Policía; al uno 
por tu omisión, y i los otros por haber dado lugar á que Kesner se fugase; 
confirma su opinión, valiéndose de las noticias que Mr. C. Perier ha dado acer
ca de la hora en que se supo el desfalco de la caja y la fuga de Kesner, y el 
momento en que se tomaron disposiciones para su arresto.

Mr. Barthe, ministro de Justicia, contradice la opinión de Mr. Portalis, y 
afiade que Kesner no es el primer delincuente que se escapa á pesar de la vigi
lancia y actividad de la policía.... *

Una «os de la derecha: ¡Para qué‘se abona la partida de gastos secretos, si 
de nada sirven?

Otra voz á la izquierda: La policía nada puede.
Mr. Salverte apoya la proposición de Mr. Laurence,é indica que en tiem

po de Napoleón eran mas zelosos los empleados.
Contesta Mr. C. Perier que durante el reinado de Napoleón hubo un dé

ficit de 25 millones que se ha descubierto por el sistema de cuenta y razón 
establecido después: que el prefecto de policía no es culpado, pues ante todas 
cosas es preciso respetar la ley, y no habiéndose declarado reo á Kesncc por 
el magistrado, no podia proceder el prefecto á su prisión: dice que Kesner 
era un hombre tan acreditado que nadie hubiera titubeado en entregarle sus 
bienes..... »Si todo lo que decimos es falso, afiade, ¡qué consecuencia se puede 
sacar! que los ministros hemos favorecido al delincuente y que somos cómpli
ces de un robo vergonzoso. (Movimiento de horror en lot centros.) O no se ha 
dicho nada, ó esto es lo que se ha dicho. (A(r. Perier dirigiéndote á loe een- 
trot.) Ahora bien ¡ lo creéis asi, Señores?

Mr. Madier de Montjau: No!
Enlot centros: No! No!
Mr. C. Perier encarándote con Mr, Berryer: Acusadnos, pero no nos 

calumniéis!
■En el centro: Sí! Sí! - ‘

- 'Mrí. Berryer-. »jA quién se dirigen estas palabras! No me creia expuesto 4 
qu* te fijase en mi lá vista, expresándose en estos términos, cuando cumplo con 
un deber. (JEn el centro: Oh! Oh! un deber i) No creia haber dado motivo i 
ello, y lo desprecio con indignación.”(Bruna.) El orador prosigue manifestan
do que lia expresado su Opinión en los términos mas moderados, sin persona
lizarse con nadie, haciendo ver que. extrafiaba el sentimiento, la protección, 
loa elogios y las suscripciones que se hacen á favor de Kesner, cuando nada de 
«atóse prácticaá benefició dé un infeliz, que acotado del hambre roba un 
franco para dar pan á sus hijos. (Bruto! Bravo!") «Mi observación es justa, 
generosajr leal: la reproduzca.” (Adhesion-d derecha i izquierda.)

M. C. Perier repite también las últimas palabras que ha dicho; Mr. Pár
ulis insiste en que el prefecto de policia es culpado si no avisó á sus subalter
nos paro que buscasen á Kesner, y el ministro ló es también si no comunicó 
ai prefecto la fuga-de aquel.

Mr. Dupin pide que se suspenda la discusión hasta saber el resultado de la 
pesquisa que ya i hacer la comisión.

Mr. O. Barrot opina que es precito dar disposiciones para que no se repi
tan los delitos de esta clase; y averiguar si algunos otros empleados tienen par
te en el robo, procurando al mismo tiempo evitar que Kesner pueda dar re
cibos que aumenten el déficit de la caja.

Mr. Demarqay observa que por lo qua han dicho los ministros resultan 
convencidos de omisión.

A derecha í izquierda: Vótese la proposición de Mr. Laurence.
J>e la 27 lección de izquierda: Vótese el capítulo 3.® del presupuesto.
Pretidente La proposición no se puede poner á votación sin que Ja exa

minen las comisiones: se votará el cap. 3.®
Mr. O. Barrot: Si asi se hace ¿queda resuelta la cuestión relativa á la pes

quisa!
Presidente: Nó; porque el capítulo solo trata del Ínteres de las fianzas.
La Gímara aprueba el articulo que señala 8.7539 francos por el ínteres 

de las fianzas. Se levanta la sesión. (Extracto de la Cotidiana.)

ESPAÑA.

Madrid 17 de Febrero.
Los periódicos franceses del correo de ayer traen el manifiesto que da el 

cx-Emperador D. Pedro al ponerse en Belle-lsle á la cabeza de la expedición, 
que , compuesta tanto de extrangeros como de portugueses, debe ir á las Ter
ceras , y venir desde allí á conquistar el Portugal. No es tan largo como el 
que dieron desde el campo de la libertad Torrijos y Calderón al comenzar en 
el año de 30 su empresa; pero por el mismo estilo que en el de estos, se pro
cura ingeniosamente demostrar que la carta constitucional del año de 26 no 
introduce novedad alguna en la legislación portuguesa, que es conveniente 
para que florezca la religión, y que con ella tiene el reino todo lo que nece
sita para su dicha y tranquilidad. Por supuesto que también en este documento 
se ofrece una amnistía, salvo el derecho de tercero, y se exhorta vehemente
mente á la unión general; pero no se retractan ó modifican las pretensiones y doc
trinas antes proclamadas, ni se dice el modo con que se han de acomodar des
pués del triunfo los expedicionarios, ni se imagina posible el caso de que, 
destruido el gobierno actual, sucediera al poder invasor algo semejante a lo 
ocurrido en Rio-Janeiro en el año de 31.

Entre los excelentes discursos pronunciados en los tribunales superiores del 
reino con motivo del principió del año, llama nuestra atención el que bajo el 
título de El magistrado después de una revolución produjo en la Real audien
cia de Cáceres su regente el Sr. Barón de Juras Reales. Principia asi:

•nldcirco in hac custodia, et tanquam in specula collocati sumut, ut va— 
cuum omni metu populum romanum uostra vigilia et prospicientia redjert— 
mus. Cicer. Philip. 7.7.

«Señores: Lejos sean ya de nosotros ea este,que es el dia grande de los tri
bunales, aquellos razonamientos cuyo solo objeto ha sido casi siempre ofrecer 
inciensos impuros de adulación , ó cuando mas predicar algunas máximas ge
nerales tan sabidas, como con fastidio repetidas. Cuando por desgracia los pue
blos han olvidado los principios de la moral pública: cuando vemos preconi
zadas todavía aquellas doctrinas de revolución y de muerte que tantas veces 
han osado sumir el mundo en el terror y la barbarie, después de haber hecho 
correr con abundancia la sangre inocente de los ciudadanos: cuando vemos 
abierto aun el inmenso sepulcro donde se han sumergido ya dos generaciones 
europeas-, y que estas mismas ideas revolucionaria, tal vez con ruido sordo, si 
puedo explicarme asi, bullen todavía entre nosotros, como las olas del mar 
agitado después de una borrasca; en ninguna parte mejor que en el .santuario 
de la Justicia deben proclamarse los principios protectores del orden social, 
que son como la base y fundamento de la felicidad. de los hombres. Magistra
dos! vosotros sois Los depositarios de las tradiciones y de la experiencia de las 
edades, y sois guardas inmobles de aquellas verdades eternos que dan á los im
perios el orden y la perpetuidad. Propio es, pues, de los. magistrados después 
de una revolución ilustrar el espíritu público en sus escritos, en sus conversa—, 
ciones, y muy particularmente abriendo en faz y i vista de los pueblos el gran 
libro de las sacrosantas leyes y constituciones del Estado, cuya observancia les 
está religiosamente encomendada. Sí: también esto es muy propio de los ma
gistrados; porque vale mas tomar del altar de la Justicia la antorcha de la ver
dad para guiar á las víctimas ciegas del error, que la espada para inmolarlas. ”

Hace ver en seguida el orador que el grito general debe ser el de Dios y 
el Rey , y lamentándose de que hayan pasado los tiempos en que los españoles 
ignoraban todo lo que era contrario á estos objetos, prosigue:

«Sin embargo,esta misma revolución que diera á ¡a España.deseos insacia
bles de duelo y de lágrimas, ha convencido al pueblo en general de que no 
puede hallarse base sólida sobre el terreno volcanizado de los furores popu
lares; y.que su verdadero, su único protector contra las males inseparables de 
una población inmensa y corrompida es el Rey; mientras que á su vez la par
te verdaderamente ilustrada de la nación ha reconocido también, qué en me
dio de los elementos de esta misma población no puede haber seguridad para 
el Estado sino en las instituciones monárquicas, como verdadero paladio de la 
España; y que no descansando estas en sus efectos, sino sobre la fidelidad del 
juramento, no pueden tener.base sólida sino en la religión.”

Aqui se demuestran las ventajas de la sucesión hereditaria del Trono eu 
contraposición de la electiva, á la cual han acompañado, y acompañan siem
pre, desórdenes y turbaciones; añadiendo con relación á esto y ai influjo de 
la religión lo siguiente entre otras cosas:

«Muy mal juzgaría, por cierto , de la felicidad de las naciones quien no 
viese en estos resultados mas que la ventaja y provecho de una sola familia. 
Forzoso es olvidar las contestaciones que excitan y promueven las pretensio
nes al trono para desconocer la bondad y la excelencia de semejantes institu
ciones^. Todo lo que la legitimidad tiene de feliz, de provechoso y de bueno 
para el Príncipe, apenas puede llamarse un interés; pero la parte que ella tiene 
en la paa interior, en la prosperidad doméstica,,de )a nación es inapreciable. 
Sin duda la dinastía gana mucho,ella misma perpetuándose asi en la larga se
rie de tos siglos. Colocada al frente de todo io que hemos visto de grande, de 
útil y de glorioso entre nosotros, su nombre se ha identificado con el del país, 
y con él se ha elevado y engrandecido en la memoria de los hombres; y de ¡a 

manera que nuestra bella España en medio de sus aflicciones ha sido y



•i para toda» las naciones de la tierra un objeto de admiración y de envidia. 
Ja casa reinante de Espefiaes considerada por todas partes como la mas noble; 
la mas ilustre y la más venerable que la Providencia haya llamado jamas al 
gobierno hereditario de un gran pueblo. Pero estas instituciones, verdadera-» 
mente monárquicas, «tinqué (áff sáb&k f felizmente 'ordenadas, no pueden, co
mo he dicho antes, tener b¿e sólida y permanente sino en lareligion. Sí: sol» 
la religión'i está hija- del- cielo, y soberana del mundo moral, une los que 
mandan con los que óbedÚMirv tos gcfdt con los súbditos, y une también á es
tos entre sí con lazo perpetuó é indisoluble.”

Aconsejando después álos jueces' vigilancia, actividad y unión, se expli
ca así: ■

» No os entreguéis, os ruego, á un ocio tranquilo y .descuidado, porque afor
tunadamente la revolución ha Sido comprimida, y empezamos á gozar otra vez 
de los frutos del régimen legal y de la paz. La revolución, este déspota de 
nuestra edad, tiene ¿ja stnritiradas feroces sobre la Europa) y como aquello* 
terribles Césares que desolaron la vejez de Roma, ella hiere por todas partes 
donde ve que puede castigar una Virtifd ¿'.engañar una esperanza. Cuando no 
puede ya llamar á los reyes y los pueblos á su tribunal sangriento, dirige en
tonces sus golpes en la oscuridad y a la sombra del silencio, y pidiendo pres
tados i la traición sus puñales hereditarios, inmola á su odio nefando y"á su 
cruel venganza los Eguías y Oliveras. La revolución puede representarse tam
bién bajo: la forma de una larga serpiente, como el espantoso Boa por ejem
plo , quien después de haber infestado con su veneno todo el terreno que ha 
recorrido, se replega en sí misma hasta juntar la cola y la cabeza. En esta po
sición, que es precisamente la del sistema revolucionario, parece que descansa 
el reptil peligroso; peto guardaos bien de acercaros, porque este sueño apú
rente es el sueño de la perfidia; el monstruo despierta, y ya se le reconoce 
por el hedor que le precede.

«Vosotros, que estáis encargados de gobernar los pueblos,en ninguna otra 
época podréis hacerlo .con mas acierto. Las. revoluciones que en estos últimos 
años se han sucedido unas á otras, como las olas de un mar proceloso, han 
puesto de manifiésto el carácter y costumbres de vuestros súbditos; tan cierto 
es que nunca se distinguen mejor loe verdaderos rasgos del carácter de un pue
blo, que-durante las turbaciones civiles; porque jamas los hombres se dan mas 
bien á conocer que cuando son agitados por grandes y fuertes pasiones. Traba* 
jad pues con un admirable sistema de consecuencia por completar el restable
cimiento' total; y procurad trabajar siempre unidos en opiniones y sentimien
tos sin olvidar jamas, que todos los magistrados han de considerarse mutua
mente como otros tantos rayos diferentes, siempre débiles por mas luminosos 
que sean por sí mismos cuando se separan los unos de los otros; pero siempre 
resplandecientes, aunque separados sean débiles, duando reunidos en masa for
man por su concurrencia aquel gran cuerpo de luz que alegra í la justicia, j 
hace temblar á la iniquidad.

«Dejad para los hombres de Estado el ocuparse de nuestras relaciones exterio
res , el considerar la posición de los pueblos, enseñarnos como se establecieran 
las nuevas balanzas políticas, y de qué lado podrán mas fácilmente inclinarse; 
cuál es el espíritu que domina en los gabinetes, quiénes los hombres que influ
yen sobre la suerte de la Europa, cuáles los designios secretos, las alianzas pro
yectadas , el porvenir mas probable. Refiriéndolo todo á la gloria y bienestar 
de nuestra patria ellos examinarán esta vasta máquina, cuyos puntos de equili
brio están hoy colocados muy lejos; y elevándose á mayores consideraciones 
procurarán descubrir si lo que hemos visto hasta ahora es el fin y acabamiento, 
ó más bien el principio de una revolución europea. Otros cuidados, otras fun
ciones no menos delicadas é importantes son como propias de la magistratura. 
Proteger las buenas doctrinas para qué la tierra pueda conservarse en buen es
tado y eq paz, este es' otro de sus particulares ejercicios, y el primero, el 
ritas grande y noble objeto de su misión sagrada. Dé esta manera y por camino 
difcréritfe, aunque igualmente seguro , los magistrados contribuirán también al 
misrho.íin, y llenaran las esperanzas de la patria.”
' Sobré la diferencia que hay entre la imparcialidad judicial, que aconseja, y 

el indiferentismo político, que condena, razona oportunamente diciendo:
[ ^Pero aun por otro respecto tiene la España ahora mayor necesidad de jus

ticia !En efecto,' la'justicia cuya importancia conoce hasta el hombre salvage; 
la justicia ’taq necesaria I las naciones en todos tiempos, las es aun mas indis
pensable, cuando son agitadas por pasiones políticas. Ella se interpone entre es
tas pasiones como una barrera insuperable-, ella sabe reprimirlas ó calmarlas 
según lo'ordena la tranquilidad pública ó lo exige lá humanidad. La justi
cia cubre' con su egida sagrada y protege al débil contra el fuerte, y aun al 
fuerte contra sí mismo; consolida el buen derecho después de haberle hecho 
triunfarpór los buenos principios; en fin , cuando la tormenta no está apaci
guada todavía, cuando la rabia; Jas venganzas se sgitén aun, la imparcialidad 
del magiifrado.es el antuario dónde se acogen y refugian todos á su vez los 
veñcédórfc' y lós vencidos. .Veí-aquí’ la idea que nosotros tenemos de la justi
cia; védícjuíet módelo déf magistrado después de una revolución.
' «Sin 'címargo ho se créa, ni se dé nadie á'entender, que al recomendar en 

este cáió'li imparcialidad pdel magistrado , hemos querido persuadir que ha de 
ser especiado*- ’ffio de las tidei y contiendas de loa-ciudadanos' entre tí, tanque 
parerfdds i lós' doy hermanos enemigo* de la Tebaida de Racin* se traspasen 
mutuamente el pecho con liséspadas; y que ha de mirar con extraña indife
rencia bullir los campos efe impías y crueles'parcialidades sin interesarse por 
riingqhó 'de lós dos'partidos opuestos. Quien tal hiciese semejaría un guerrero, 
por ejéihpló, qiíe durante él sitio de Troya te hubiese sentido tranquila y. so
segadamente sobre el sepulcro de Laomédonte fuera dé la puerta Escea , ó en 
ihediÓM&i'ariilélla espaciosa llanura que entreél Símois y el Jamóse hacia, sin 
tomar óárflab Wipor lós griegos ni por los troyanos-, siendo masque probable, 
qué huüi'éli perecido muy luego traspasado por las flechas reunidas de los tro- 
yanos y griegos sin haber servido á unos ni á otros. Esté proceder, hijo' única
mente di ún muy despreciable egoísmo, y propio de ciertos hombres en cuyo 
pecho noardió jamas él' amor patrio:-'citaafección innoble yo no la hallo , diré 
con tin ffy&ófó , lii bella, ai buena, ni Übnesta. Y si esto nó seria tolerable en un 
Simple particular ; cuánto menos debe dé esperarse dé loe migWtrados ,en quien 
ía patria ’Ña córifiado en grait'pa'rte la, defensa de sús mzs carós interesés, y de 
qoHÉliifelicidad del pueblo es no solavsot* tu ley suprema , sino: su única
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ley, y contra coya firmen tieinen i estrellarse van;tmente todas las lempeatsdes 
de los intereses humanos! de unos magistrados, vuelvo i decir, que desde et 
momento solemne qué nacieron para la patria, quo como á unos esclavos, vo
luntarios les ha cargado de cadenas honorables , no- deben ya considerarse sino 
como víctimas dedicadas no solo i la utilidad; sino; también á U injusticia del 
público’, mayortnenté en un siglo contra quien te vóráa obligados a combatir 
durante-todo el cuno de su vida. No, señores: cuantfo predico la imparcialidad 
del magistrado después de una revolución, quiero decir, que ha de procurar 
calmar las pasiohes que aquella excitara, loa odka, lós rabias, las venganzas de 
los ciudadanos entre sí, cubriendo con el manto de l a justicia al que viere que 
va á ser sacrificado-, sin que estas nobilísimas funcioma, que ademas de ser pe
culiares de la justicia las recomiendan de consuno Ja humanidad y la política, 
sean parte en ninguna manera para que transija ¡amas; con los que permanecie
ren refractarios y rebeldes.”

-El autor'del discurso llama i los magistrados, censo Cicerón, centinelas 
del imperio; y tratando por fin de inspirarlos aliento y precaución, los exhor
ta de esta manera; -

»No os asusten vanas fantasmas, no os distraigan vértigos de filosofismo, ni 
deis oídos á las insinuaciones seductoras de aquellas que creen que pan la res
tauración no conviene adoptar ya mas los principios monárquicos en toda su 
pureza y extensión, sino con cierta combinación revolucionaria que debiera de 
animar el gobierno restablecido. Insensatos! creen que la revolución es alguna 
cosa real y positiva, que puede servir para la organización de la monarquía, 
cuando ella no es sino destrucción, ó por decirlo en términos mas propios, 
quieren que la muerte les suministre los elementos de la vida. ¡Oh vosotros, 
que descaminados asi por intereses miserables, formáis estos votos que la patria 
reprueba! vosotros que, á pretexto de conformar las cosas y las instituciones 
con lo que llamáis el espíritu del siglo, rompéis la cadena misteriosa que une 
lo pasado y lo por venir, contrariáis las costumbres, y destruís la autoridad de 
las tradiciones y la venerable legislación de ios siglos, echad de bnena fé una 
mirada sobre lo pasado; ved cuán larga y cruel experiencia ha probado Ja in
certidumbre y el peligro de vuestras teorías; y cómo esta misma experiencia, 
por siempre memorable, desmintiera aquellos fastuosas anuncios de felicidad 
que la filosofia prometía á los pueblos. Qué! cuando el equilibrio y la estática 
tienen sus principios eternos, sin los cuales no es dado en ninguna manera que 
dos piedras se mantengan la una sobre la otra, ¡vosotros creéis poder elevar 
un edificio social con principios de convención, con decretos de vuestra fábri
ca! Ah! nada hay fijo y estable sino los principios de la eterna justicia; prin
cipios que no pueden desconocerse ni abandonarse sin que desde luego y de to
do en todo se abra el caos de las pasiones y su dominio sin límites.”

A este discurso sigue un estado que demuestra las causas, pleitos y expe
dientes que la audiencia ha despachado durante el año dé 31; y en él se ve, 
no solo la actividad y zelo del tribunal, sino la disminución que ha habido en 
el número de delitos y litigios con respecto á los tiempos antecedentes.
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Inserí ps. sobre el gran libro al j por loo, oo
Dichas id. al 4 por loo, 00.
TU. al port. de S por 10o 34; al conr, 34; 

a 60 días fecha, 34Í i id., y prima de 
1 por 100.

Id. Id. de 4 por loo 29t á 60 dias fecha 
prima 1 por 100, 284 1 8 y 10 de Abril 
sin cupón de i.° Abril.

Vales consolidados, 00.
Id. no consolidados, 00,
Deuda negoc. del 5 por loo á pap., 00.
Id. sin Interes 4; al cont

Ltíndre* f 90 dias 
3«í a 37.

París 13-17 i 18. 
Amsterdan, 00. 
Haroburgo, 00. 
Burdeos, 00.
Bayona, oo. 
Marsella, 00. 
Santander á corto 

plazo 4 b,
Bilbao par á 4 Id.I

Descuento d* letras i 4 por 100 al año,

Cidiz 4 i i d. 
Sevilla i * t id. 
Mílaga i id. 
Granada 4 i 1 Id. 
Alicante ; i ¿ id. 
Valencia J id. 
Barcelona A pesos fs. 
f á 4 b.

Zaragoza 4 * i d. 
Corulla í * 1 id. 
Santiago 1114 Id.

ANUNCIOS.
Los suscriptores al Diccionario enciclopédico dt teología dt Mr. Bergier pueden acu

dir a recoger el cuaderno 4.°, que es el último del tomo i.°, y adelantar el Importe 
del cuaderno i.° del tomo a.° á las librerías en que se hayan suscrito. Loa qué ésten 
suscritos a tomos en pasta se les entregara el tomó t.° y adelantaran el Imparte del 
tama 3.a Sigue abierta la suscripción por cuadernos en Madrid en la librería de la 
viuda de Paz 4 10 rs. cada cuaderno en papel común, y en fino a-14. En las provin
cias en las librerías anunciadas, pagando un real mas en cada cuaderno. 
——Compendio de la hirtoria de Anquetil , por Callot, arreglado al castellano y conti
nuado hasta el alio de 1830. Esta obra, que constira de 4 tomos, y qué ell.° ya se 
ha anunciado al público, se vende en esta corte en la librería de Razóla i 8 rs. en 
rústica, hallándose ya también ven^ 1 el a.°
------Historia de Genoveva, peinara de Brabante, traducida del aleman al francés , y
de este al castellano: un'tomito en B.° pequefto adornado con una lámina fina. Se 
Vende en ésta corte en la librería de Razóla i 6 rs. rústica. „
—Mitctlánea instructiva y agradaHe: contiene varios cuentos, anécdotas, proposi
ciones y soluciones divertidas de aritmética, juegos de naipes y de prendas con un* 
barajlta de 48 cartas en verso para sentenciar las prendas, varios enigmas d acerti
jos; y concluye con diferentes noticias curiosas < interesantes: un tomo en 8.a Se 
bailará en esta corte en la llbretia de Cunta y en la de Sánchez á 7 rs. en rúnica y 
á 9 en pasta, y á a rs. la baraja. -
' • Colección de piexar rominticat, y novelar mar aertdltadar de neertra antigua y 
moderna literatura, interpoladas con nuevas producciones en este género que nada 
desmerezcan, si es posible, de tales modelos. Esta colección se compondrá del Qui
jote de Cervantes, del de Avellaneda, bachiller de Salamanca 81c.: en tontitos de 
un tamaño en 3a.0 prolougado: hay publicados ya a que - contienen variar novelas 
escogidas dé Cervantes: su precio á 4 rs. para los que- se propongan tomar toda la 
colección, y á j tomando las obras sueltas. Se vende en esta corte en la librería de 
Razóla, y en Barcelona en la imprenta de Bergoes y compañía.
—.lar Áullanguarer, nueva tanda de rigodones que se bailan por si solospara la 
presente:temporada de carnaval, para piano, flauta ó violín á e rs.—Sinfonía de lar 
mitcátat, puesta para plano por Sobe ja no Ayala, á it.—Pfocner da carnaval: con
tiene todos los bailes de sociedad, para plano d guitarra á 10.—Coro de introducción 
de la Stranitra para, guitarra sola á e.—Gran marcha variada dpi Otelo para guitarra 
á 3. Se hallarán en el almacén de música de Hermoso,
—En virtud de providencia del alcalde Real ordinario de Jerez de la frontera, y 
por la escribanía de Reres, se cita t los parientes dentro del coarte grado de Don 
Salvador Ázopárdl , natural de Burmula, en la isla de.Malta, como Igualmente á sus 
acreedores, para que en el térmloo de 4 meses se presenten por si a por apoderad» 
en el expresado juzgado á deducir ros acciones y derechos á una casa que pertenecía 
ár expresado D. Salvador, srtuada en está ciudad en lá calle de 8. Dionisio , plaza de 
la Yerba; apercibidos que de no vtflficarlo les parará.perjulclie.®,

t

EN LA IMPRENTA REAL.


